
TENENTES CÍA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Saldos del 31 de diciembre de 2016 
 
 
NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Establecimiento y Últimas reformas importantes a su estatuto social 
 
TENENTES CIA. LTDA., en adelante “La Compañía”, fue constituida el 21 de Noviembre de 2012. 
Su objeto social es brindar asesoría gerencial y estadística en materia económica, financiera, y del 
mercado de capitales, del sector público o privado, del mercado nacional o internacional y la 
realización de inversiones en bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales, para cumplir 
con el objeto social de la compañía, y que sean legales y lícitos, de conformidad con las leyes 
ecuatorianas vigentes. 
 
Su capital social es de US $ 1.000 al 31 de diciembre de 2016. 
 
Domicilio principal 
La sede del domicilio legal de TENENTES CIA, LTDA. es Pasaje Manuel Herrera Nº OE5-05 y Av. 
De la Prensa, Quito-Ecuador. 
 
 
NOTA 2. BASE DE PRESENTACIÓN 
 
Norma Vigente 
Los estados financieros de la compañía han sido preparados de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) vigentes al 31 de diciembre 2016. 
 
Responsabilidad de la información 
La información contenida en estos estados financieros, es responsabilidad de la Administración de 
la Compañía, quienes manifiestan expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios 
y criterios incluidos en las NIIF. 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. 
 
 
NOTA 3. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados Financieros. 
 
1. Moneda funcional y moneda de presentación 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente 
económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros de la 
Compañía se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de 
presentación de la Compañía. 
 
NOTA 4. JUICIOS Y ESTIMACIONES DE LA GERENCIA 
 
La preparación de los presentes estados Financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados Financieros. En opinión de la Administración, 



tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
 
NOTA 5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO 
Composición de los saldos 

 
Pichincha                           $ 372.25 
Produbanco                       $ 716.03 
 

 
NOTA 6. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
Composición de los saldos 

Cnt                                    $ 613.92 
 
NOTA 7. CUENTAS POR PAGAR LARGO PLAZO 
Composición de los saldos 

Cuentas por Pagar L/P.    $ 6.100 
 
NOTA 8. CAPITAL 
Composición de los saldos 

Avellán Patricio                  $ 495  
Avellán Santiago                $ 495  
Avellán Juan José              $ 10  

 
NOTA 9. RESULTADOS ACUMULADOS 
Composición de los saldos 

Perdidas Acumulados       ($6.291,19) 
Utilidades Acumuladas    $    998.49 

 
NOTA 10. RESULTADO DEL EJERCICIO 
Composición de los saldos 

Resultado del Ejercicio     ($ 105.10) 

 
 
NOTA. 11 HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA 
Entre el 31 de diciembre de 2016 y la fecha de emisión de estos estados Financieros no se 
produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener un 
efecto significativo sobre dichos estados Financieros que no se hayan revelado en los mismos 
 
 
NOTA. 12 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Los Estados Financieros del año terminado el 31 de diciembre de 2016, han sido aprobados por la 
gerencia y a criterio de la administración no existirán objeciones para la aprobación de los 
accionistas. 
. 

 


